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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA/SPVS/IPN" ] 9 8 
La Paz, 1 3 OCT 2000 

DECLARACIÓN EXPRESA DE DERECHOHABIENTES DE SEGUNDO GRADO 

CONSIDERAl'IDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el marco del 
aitículo 35º <le la Ley !\" 1864, de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de junio de 1998, se 
constituye como órgano autárquico y persona jurídica de derecho público, con autonomía 
de gestión técnica y administrativa y jurisdicción nacional. 

Que, el articulo l" parágrafo V de la Ley Nº 3076 de 20 de junio de 2005, establece que 
"La S11perinlendencia de Pensiones, Valores y Seguros tiene compelenóa pnvanva e 
indelegable para cmilir regulaciones prudenciales, controlar _v supervisar las actividades, 
personas y clllidades, relacionadas con el Seguro Soda! Ob/igutono de largo plaza. /u 
actividad aseguradora, reaseguradora y del mercado de valores. " 

Que, la SPVS con junsdicción nacional, tiene competencia privativa e indelegable para 
cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensiones, su Reglamento y disposic10nes conexas y 
complementarias, asegurando la correcta aplicación de sus principios, políticas y objetivos. 

CONSIDERA'.'IDO: 

Que, el artículo 57 del Decreto Supremo.'.'/º 29423 de 16 de enero de 2008, establece: 

"[. A efectos de contor con el derecho a la l'ensión Minimu, Compensación de 
Cot,zac,011es y la Pres/ación de J11hi/ac1ó11, los derechohobie11/es de segundo grado 
no requicrm haber s11lo expresamente declarados por e/ afiliado. 

ll. El afiliado podrá declarar expresameme la exclus1ó11 de algún derechohabwme 
de segundo grado". 

CONSIDERANDO: 

Que, que dicho procedimiento no se encuentra enmarcado en el Decreto Supremo N" 
29423, corresponde a la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, proyectar y 
aprobar el mdica<lo procedimiento a través <le la emisión de la norma correspondiente. 

Que, es necesario unifwmar cntcnos para que los Dcrechohabientes de Segundo Grado 
cuenten con el derecho para acceder a las Prestaciones del SSO, así como aprobar el 
l'onnulario y procedimiento para la Exclusión de Derechohabicntes de Segundo Grado. 
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CONSIDERAl\'DO: 

Que mediante Resolución Suprema Nº 228008 de 23 de Noviembre de 2007, ha sido 
designado Superintendente Interino de Pensi\lnes, Valores y Seguros el lng. Mario Guillén 
Suárcz. 

POR TANTO: 

El SUPERll\TENOE~TE DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS, EN t:SO DR 
SUS ATRIBUCIONI<:S CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE: 

ARTÍCULO t. (OBJETO). La presente Resolución Administrativa tiene por objeto 
normar el tratamiento de los Derechohabientes de Segundo Grado en el marco del Decreto 
Supremo Nº 29423 de 16 de enero de 2008 y aprobar el Fornrnlario de Exclusión de 
Derechohabientcs de Segundo Grado. 

ARTÍCULO 2. (DF:RECHO A LA PREST ACIÓN) Todo Dercchohabiente de Segundo 
Grado puede acceder al pago de Pensión Mínima, Compensación de Cotizaciones o 
Pensión de Jubilación, sin necesidad que haber sido expresamente declarado por el 
Afiliado. 

ARTÍCULO J, (EXCLUSIÓN DE DERECHOIIABIENTES DE SEGt:NDO 
GRADO) Los cuatro domingos siguientes de notifí~ada la presente Resolución 
Administrativa, la AFP debe informar a todos los Afiliados, a través de un periódico de 
circulación nacional, que pueden declarar expresamente la exclusión de uno o más 
Derechohabientes de Segundo Grado, mediante la suscripción del "Formulano de 
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, Exclusión de Derechohabícntes de Segundo Grado", aprobado mediante la presente 
'~"'w'\. Resolución Administrativa (Anexo !), en cumplimiento al artículo 57 del Decreto Supremo ~~~·-_:.?º 29423 de 16 de enero de 2008. 

Constancia de dichas publicaciones deben ser remitidas a la Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros, al día siguiente hábil de realizada la ú.ltima publicación. :./ r-; _.-:.,: ARTÍCULO 4, (RESPONSABILIDAD) Las Administradoras de Fondos de Pensiones y 

· ;";/ las Enudades Aseguradoras, tienen la responsabilidad de infom1ar al Afiliado respecto a la 
exclusión de uno o mfu. Derechohabientes de Segundo Grado, en todo momento y en 
especial: 
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a) Cuando el Afiliado desee iniciar alguna Prestación en el Seguro Social Obligatorio a 
largo plwo, la AFP o EA, según corresponda, a tiempo de suscribir el Formulario de 
Solicitud de la Prestación, debe informarle mediante nota que puede realizar la exclusión de 
uno o más Derechohab,entes de Segundo Grado, mediante la suscripción del "Formulario 
<le Exclusión de Derecbohabicntcs de Segundo Grado", siguiendo el procedimiento 
establecido en la presente Resolución Administrativa. Aclarando que la exclusión puede 
darse a uno o más Derechohabientes de Seg1mdo Gn1do qc1e haya o no sido declarado en el 
Formulario de Declaración de Derechohabientes. 

Copia de dicha notificación, con constancia de recepción por parte del Afiliado, debe 
adjuntarse en el expediente del trámite que iniciará, junlo con el Formulario de Solicitud. 

b) Los Afiliados con alguna prestación en curso de adquisición o en curso <le pago, y que 
en fonna posterior soliciten la exclusión de uno o más Derechohabientes <le Segundo 
Grado, declarado o no en el Formulario de Solicitud de dicha prestación o en el último 
Formulario de Declaración de Derechohabientes presentado, deben firmar el "Formulario 
de Exclusión de Derechohabienles <le Segundo Grado", que constiluye el último documenlo 
de actuahzac1ón, para no considerar al Derechohab,ente, adjuntando una copia de dicho 
formulario en el expediente junto con el Fommlario de Solicitud de Prestación. 

Es responsabihdad de la AFP y EA, que todos los Derechohabientes de Segundo Grado 
excluidos a solicitud del Afiliado, no sean considerados en Prestación alguna. 

ARTÍCULO 5. (FORMULARIO DE EXCLt:SIÓN DE DERECHOHABIENTES DE 
SEGUNDO GRADO) Cuando el Afiliado decida excluir a uno o más Derechohabientes 
de Segundo Grado declarados o no en el Formulario de Declaración de Dercchohabicntcs, o 
en algún Formulario de Solicitud de prestación, debe firmar el "Formulario de Exclusión de 
Derechohabientes de Segundo Grado"(Ancxo 1) 

Para tal efecto, el Afiliado debe entregar el Formulano en la AFP donde se encuentra 
registrado y firmar el mismo, presentando una copia de su documenlo de identidad. 

Es responsabilidad de la AFP que todos los dalos consignados en el Formulario sean 
legibles y que todas las casillas hubieran sido correclarnente llenadas, entregando una copia 
al Afiliado. 

6"·-:-
¡f..;·~· \1 ARTÍCUL_O 6. (COMUNICACIÓN)_ La AFP en_ el plazo de cinco (5) días hábiles 
('. c. JJ J admmrntrall\OS <le suscn_to el Formulano de Exclusión de Dcrcchohab1e_n1es de Segundo 
~ Grado, debe venficar s, el Afiliado cuenta o no con alguna Prcstac1ón en curso de 

adquis1c1ón o curso de pago, e informar mediante nota a la Entidad Aseguradora o la otra 
AFP, según corresponda, dicha solicitud, adjuntando una copia legible del Formulario de 
Exclusión. 
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ARTÍCGLO 7. (DECLARACIÓN DE DERECHOHABIENTES DE SEGUNDO 
GRADO) Al :nomento que el Afiliado firme su formulario de Declaració;i de 
Derechoh~hientes la AFP debe informar que una vez declarado uno o más 
Derecho!mbientes de Segundo Grado, en cualquier momento el Afiliado puede solicitar la 
exclusión de uno o más Derechohabientes de Segundo Grado, mediante la suscripción de 
un nuevo Formulario de Exclusión de Derechohabientes de Segundo Grado. 

ARTÍC:_;LO 8. (INCLUSIÓN DE UN DERECHOHABIENTE DE SFGU".'."DO 
GRADO PREVIAMENTE EXCLUIDO) El Afiliado a través de la suscripción de un 
Formula:io de Declaración de Derechohabientes, puede incluir la declaración de uno o más 
Derechohab1entes de Segundo Grado excluido previameme. 

ARTÍCLl.0 9. (DERECHOHABIENTES DE SEGUNDO GRADO EN 
PRESTACIONES POR RIESGOS) Los Derechohabientes de Seghndo Grado pod:-:"in 
acceder;. las prestaciones por Seguros Prev1sionales (Riesgos), siempre y cuando, h1.ó:esen 
sido ex:,r~sarnente declarados por el Afiliado, con anterioridad a la fecha de siniestro, en 
virtud~ i" establecido en la: Ley Nº 1712 de Pensiones de 29 de noviembre de 1996. 

ARTÍCCLO 10. (ARCHIVO) E! !'"onnulario de Exclusión de Derechohabiei'1es de 
Segunde Grado debe ser archivado cr. el expediente único del Afiliado. 

Una copi~ de dicho formulario debes~~ archivada en el trámite de la Prestación que ~cccde 
el Afiliado, el cual constituye el último documento de actualización de Derechohabientco. 

ARTÍCULO 11. (VIGENCIA) La presente Resolución Administrativa entra en vigencia a 
partir de su notificación, 

Regístrese, notifiq u ese y archívcse. 
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SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS 
En la ciuda, de LA PA1 a ::,·c1s__ ... ..!.e.:.J.?_del 
dla _ ............... 11 Ge @nooR" ~~ 1,:,08 ......... --...., 

noiíi.~1,é éc.-, ,'J ~e ::·Je-e,: hJ,:1,,; SLi.·::i i'I~. ~.13 ....... _ 
de1J. ~-~ fll.1.!Vl1R§. ice,¡. e Hilida ~c1 ia o;,u~~rin!andencia 
de Pensiones, '.'-:,,, e~ y Se~urns a Id E..r!.!.V.@....f!.e _ 
j3 o L IJ:'.f..i . .t.!.E..i'.: .. ~.:.~.: .............................. __ a travils de su 

Rl!"PRfSEHMNTe LE,;AI. l:N s~ Dal'!- Sei/AIA ~· 

SUPEfllNlENOENCIADE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS 
En la ciuda~ del A l'A1 a Horas .. ________ .. .L-2.::.J.!? __ de/ 
día __ . 2.J. de ei~ rv 1l ~ ~ de 2.f'_C,_o'. .... _ ....._, 
not1frqwj e oíl la Resoluc;ún ,1,; :,:,- .,t,at,1·3 No. __ J: 9 ? __ _ 
de1J.fl_f1¡,~0Re <e•lf . e :i't:dd r,cr ,~ 5N~rintendencla 
de Pensior.es, \U orno y Segu100 a la .. __ 13_ 13 VA _____ _ 

fRE_v1s 1.!'.~ .... AE..f'. ..... Lfl .. : ...... ________ a trav~s de su 
Rtp.i:o,se,y[ANJ:e {<'G1!c_ .;¡¡ su PN1. SáVA lA v~ 
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ANEXO I 

FORMULARIO DE EXCLUSION DE DERECHOHABIENTES DE SEGUNDO GRADO 

N' SOL LUGAR 

FOCHA 

,., 
A"""'"º P,wno 
1 1 1 

A[>!'IJ~o Maiemo 

1 1 

ApelhOO Casada Pomer Nomc«a S.9unoo NomO<a 
1 1 1 

Fociaa de Nacim,eo10 T,""deDc,old 

1 

N" Doc lceaMad '"' 1 

°"""""''"'""'"""'lo e<ciuslC<' da '"' '~"'""'" D<ace,;C<>h.Ole,,les do Sagoad, G,ado,-1,,ado, en el '°''""'ª"' 
do Daciaraaóa da De,echcMb~nW; N" ..... de fecha , 

¡11, DATOS DE LOS i,fl"ES De SEGU (PADR~, MADRE, HE 

" SOio Oobo oon>klorar o loo O.roo..,....,...- do Gradoa""<lé$ .. o""lu~. ,, 
Reloc,oo <le Pa'<lnoe<co GOO el AOhada 

~11,;.JoPatemo A,)elhOO Matamo Apelhdo Casada P"mo, Nombo, S~uodo Nomb,e 
1 1 1 1 1 1 1 

'""" Oo Naá ... aio r;"" de Doc 10 N" Ooc ldeot,dod '"' 1 1 

' Rolaaóo de Poceote.oo ccn el A,,,,.do 

Apell,lda P01emo 

1 1 1 

A""llldo l.laLomo 
1 1 

A[>!'IIKJo Casada P"'ne, Nombre s~,OOCNcni,ra 

1 1 1 

Facha da Nac,m,eato Tl¡x, o, Doc Id W Doc lden,dod ""' 1 ';=='' 
' R"1ac,óo da Pa,aa!esco coo ol Afih"°o 

A(!!'li,ldo p,,,ma 

1 1 1 

Apell~o Mawoo 

1 1 

Jl¡)<ll,00 C.>ada Pame,Nomt;,e S<~noo Nom""' 

1 1 1 

Fecha do N°"m"nto T,~deDocl,J N• Doc léaaMad '"' 1 1 

• Rala<ióa de P,,eotesco con el A1Mdo 

Al:!l""ºº Pate<no 
1 1 1 

A~ll,00 Materno 

1 1 

A~l~o Ca,1'0, P"""' Nomb,o S,IJ,ndO Nomb,e 

1 1 1 

Fecho de l<adm,cato T,~d,Docld W Doc IOoot~ad ,~ 
1 1 

F"ma dol A,hado F',era dal R,.p,m,able de la AFP 

º°"""'"" J """ª de """ los datos son "'"ª"'" Decl,o,<;,6" Juo,O, Oe q,o "" da,os sao GCflecto, 

s, el Afihado '""'"' de,"" m,,J,flc;l' el"'"""'""' do E,ciusióa de Oecechoh,t,,eo1e,, de Seg,no,, Gcado, deba lleaacy 
firma, otm Forrn,laao oe E,cloMo 

(.".,de Re,e, 0,1" ["l- é<'Oen,,, 70,,10 T0·,<·s Gumllach, P"o 4. Tone [s,o 
Td,·irnm Pd010 i lJ, ! 12 • F,ix 2 l mr,r,1 • Casilla ~ost.11 61 13 • ,, P,a, - ~ol1>1a 

E-n,i,I spvs@spvs.gov.bo •web""'' www.spvs.gov.bo 


